
Poder •Ejecutivo - B~$otá n9viembre 25 ·de. 1936.· 1 

Pi-\.hklt:tlJ,~~e, y eJec.lj;te~~,: 

El ·it'\:f;inistro de Obras ,Púhlicas, 
Césai· GARCJA AL:VAEEZ 

LEY 167 DE 1936 

(noviembre 25) 

po~ la cual se honra la memoria del General Paulo Emilio 
Bustamante. 

El Congl',es9 .de Colpm_bia 

DECJ;l.,ETA.: 
ARTI_CULO 19 Ln .R~p.i,iblj~:;i ,hqnra la .w~mor,ia <lel .Ge

ner,:;i_l P.a,1,tlo Ewilio ,13usJ;~mante, abnegado y vali,ente lu
chu<lor -por las J.ibertades . .púlllic~s, le!il. s,ervidor ,de la ,de
mocracia, genuino exponente de civismo e infatigal;>le t:q~
bajador. 

ARTICULO 29 La Nación procederá-a contribuír a la· 
pavimentación de la A venida del Comercio hacia el Ce
menterio Universal, que se llamará, conforme ,disposición 
. del Concej.o de Girardot, A.venida. Busfamante. En .dicha 
avenida se levantará un .busto en bronce del .Gei:ieral 
Bustam,:;1.11te, con esta ins.c1:ip~lón: "El Congreso de 1936 
a P.auJo. En:iilio Bustaman:te." 

A:&TIC:cJ:LO,39 Un reJrato: al óleo.:(lel·Geiieqtl Bust~
mante coste.ado por el Tesoro N acio1¡1.,:¡1J, será colocado en 
el salqn. del Concejo de la ciu.9-ad de ;Fre¡;lonia, cu,n.a del 
l1e1'.oico guen:ero. 

ARTICULO 49 Para el cumplimiento de la presente Ley 
destinase la suma de veinte mil pesos ($ 20,000), gue se 
apropiarán en los próximos Presupuestos, pudiendo el 
Gobiemo, en· caso contrario, abrir los créditos extraordi
narios correspondientes, sin sujeción a las leyes referen
tes, a éstos. 

A1R'fÍCULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

D.ada en ;Bogo.tá a catorce de noviembre .(le mil nove
ciento~ t.reb1ta y seis. 

El Pre1;1idente del S~nad9, ..iH,:IJUO ,GOfy!~,?; PI~ON-El 
Presj.den:te d,e la Cá11i1a~·1;1. ~e Rep:i;ese1:1J~J).~~~, DOM.I:NQO 
IRURITA-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, J. Ale
jandro Pel'alta. 

Poder Ejecutivo - Bogotá noviembre 2~. de l 93.6. 

P.u,bliqu,ese .Y ejecútese,. 
A.L)?ONSO LOPEZ 

El 1Mlnist1:o _de E,d1,1.cación .Nacional, encargado .del Des
paehp de 1GQblerp.o, _D(,ll'.io ECNANDIA..-:-El Ministro de 
Hacieuda y Crédito Público, Gonzalo RESTREPO. 

LE.Y 168 DE '1936 

· (noviembre 25) 
por la cual se adicionan las .. Leyes 88 de 19.31 y 3• de .19M, 

· que sefi.alan el plan de carrete:ras naciona~es y se orden.a 
la construc~jón de (los P,ll:ent!:)S. 

El Coi,.g,e.SP ,ele 1 CQ~lJ:!a.., 
.dec;re~: 

ARTICULO 1 ~ Incorpórase en la red de car:r~t~r.a.s· na-
oiona!les establecida por las-Le_yes 88 de ·1931 y 3• de 193.6, 

· la· -que se• sé-para de la Oanietera Troncal del Centro en el 
·,&itio de- Lai~erlnto y ·termina en fa ciudad de Da Plat.a, 
,pasando por las cabe.c~ras de lo~ M1;tll,i,ct~1os d~ Qarn.ice- . i 
·-r•ia.s ,y 'Pa:ieQl, -todos- del ·Departamento·<iel Huil_a. -. 

,-.J., ' 

- -Aft':P,Iel,ToCY29 ·Para atender el -gasto de-la construooión . 
de 1a obra a que se refiere ei artículo pl'ecedente, ·Se -apro
•piarán, tanto en el Presupuesto de la próxima vigencia 
· cc>mo, en el de las subsi-guientes, ,hasta la terminación d!3 
la obra, · par,tidas mínimas de cincuenta mil .. pesos 

, ($:50~.QO<t) eada. una . .Caso de que no se incluya:i;i ,en los 
• :i:.espec:ti:vos. .P;resup;uestos las partidas de que habla e.ste 
articulo, se autoriza al .Gobierno ,para abdr créditos .ex-

-t:i;aprctJ,;i~rJo;, adic.ionales, .y para hacer los traslados que 
.. sean WqC~sai;ios _en los Presupuestos de las respectivas vi
lg~<:j~s ... :Ws _.e:a.te.n<;lido que los tr·aslados que autoriza este 

. ar,J¡J,c1,1\o ¡tJ¡o .:Podr:á hacerl.os el Gobierno sino den.tro de las 
partidas que en los Presupuestos Nacion,ales se apropien 
al ,DeJ;>artamento del Huila. Asimismo se facu~t.a al .Go
bierno pa~a contratar la construcción ,<ie la obra en el 
Departamento del Huila. 

. ~TJ9V:r,.O ,39 :P9r el Ministerio, de QJ:)ras Pública.s &e 11,a
rá construir el tramo de carr~tera ,ql,le partiendo del ;Mu
nicipio de _San Ancirés, en el ;Departamentc,> de Bqlivar, 
vaya a encontrar a la Tronoal Magangué-Monteria en el 
punto más cercano al Municipio de Chinú a juicio ~e la 
técnica . 

ARTI00LO 4• El Gobierno procederá a construir el 
puente• sobre el río Magdalena en él sitio de La Isla, que 

·•hace parte de la carretera nacional que actualmente co
,munica a la ciudad de Neiva con los Municipios de Pa
lermo, Retiro e Iquira, de la transversal Neiva--Palermo-
Palmira. ~ 

AR':¡:'JCVJ.,O 5• Para el gasto de la co.hstrucoión de. la obra 
ordenada en el artículo 4° de esta Ley, se tomará su valor 
de la partida global apropiada en el Presupuesto "para la 
conservación de carreteras y caminos nacionales." 

ARTICULO 6• Por cuenta del Tesoro Nacional se colo
cará un puente sobre el río Patía, en la vía que conduce de 

:la. po,blacién de Balboa al par aj e denominaido El Estrecho 
en la Carrete~a .del Suroeste, sito en el Municipio de Pa
tfa, previo el estudio proced,ente para determinar el pon
teadero más adecuado de dos que existen. 

A,'&'rlPJJ:kO 7• Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá a trece de noviembr,e de mil novecien
tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámar~ de ;Repr~sentantes, DOMINGO 
~RV,llP'll-tt Secre.tal'.io del Senado, Rafael Campo .. A. 
El Secretai:tC? .de la Cámar~. de ~presentantes, Carlos 
Sa.mper Sordo. 

Poder Ej ecutivo-Hog9tá noviembre 25 de 1936, 

Publfqµes~. y ejec.útese. 
ALFONSO LOPEZ . 

E~ .~~{str~ de Hacienda ·y Crédito Público, 

Gonzalo RESTRE·PO 
El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA ALV:AREZ 

LE;{ 169,DEJ9.36 

(noviembre 25) 
:\P9.:1,'t l.a,.c.ual se .. otorga el derecho a unas pensiones. 

E~ Congreso de Colombia 

d~e.~~~?t.: 
.(\1RTICULO 19 Los Comandantes d,~ :b.~r-~QS CQ)0mbia.ij.OS 

· ~aritiinos de guerra, o armados en guerra, que en acciones ·,·:•: 


